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drulera la falta de dineros .v manda meter en la, cárcel al familiar, ('0

mo K(~ hizo. En el mismo día se toma declnrnción il.alg'nllos vecinos,
(lile nSf'g'nl'lln haber visto ontrar en la casa porción de marnvcdis J'
hast» dónde se gnardan; mandan ahrir mm recánuuu, 110 pnrccc la
Ilnvc, se llama un rejero, CJIW era. trancé», dcsccrruju, aparcc« un HTC',L

(:011 diur-ro snñcieute IHII'a, pag'm' .Y depositar el so1)]'<1.111.e ('11 poder el!'
un cuiplondo lllH' s(' nombra

Hecho el pago (todo en (11 mismo d in) (,1 Hlancn pi¡](\ Sl\ 1(\ pong',!
1'11 libertad, Ú In que se aee(\de; pero no ]H1sn mucho tiempo Hin q11(',

por haberse neg'aclo ::;egnwln vez ú pagar 01'1'<1. Iibrnnza, volvicru it la
«úrccl. Por fin i:in terminó y liquidó la. ohm, ('11 vista (h' eC\l't,itieH(lo rlf'
Imbcrsn ejecutado bien.

Lleg;ósr iI. disfrutar 1111 Pf'l'Í(j(lo de de:"i('ans(¡: 110 pal'H el río, qU(' con
tiuuó en S11 oln'(\. demoledora hasta (~l punto (lC' volver h llamar In
nteueióu (11'1 Cabildo, liispónes« llueva vista dl' ojos, qw' tir-n« lngn.r
nnte el Alcalde Corregidor 1>, Antonio Sevil de Santelieos, oidor df'
Granada, pOI' ol conocido nrq uitecto Peña, Juan Francisco Hidalgo.
arquitecto también y muestro de In obra de Córdoba, y.1 uan de 1..('(:111 .v
Francisco Luque, nlurifes públicos de la misma, y por rosnltrulo (1<' ella
sr luicen condiciones en ,~H de Octubre (le 1()m3, (le lns que S(~ deduce
lj 11<', si las obras' no se ejecutan pronto se m-ruinará toda la puente l~O

mo lo ha comeuzado á hacer por alguna parte, imposihilitando la l'epa
ración posterior pOI' el mucho coste, que ya PlI aquella ü'(',1ta era I11Ja

tercera mayor que cumulo la vieron años atrás. 8(1 tasabn la obra en
48.000 ducados, Copia exacta de aquellas condiciones C'S ol apéndice
núm,4,n

C...\.1)J'l'ULO IX

UON'l'INÜA LA CASA DI<: .o\U8TIl fA (J()()~) á HH:m).

Remate de una reparación y Real cédula para repartir' 50.000 duondos.e-Fíanzes oxigi
das al remutunte.e-Dhloultades para hacer efectivo el reparto y oposición presentadn
pOI' elT'ribunal del Santo Oñcio.v-Desncuerdo entro el contratistny la ciudad yencnr
eelauilcnto de éste y sus ñudores. -Sistemu económico para hacer las obras públicas.
-Di1icultRcles encontradas pura hacer los desagües con los modios purn salvarlas y
fundar dentro dol ngun.e-Ccntinüan lns diílcultades para recaudnr, y quejas del con
tratista pOI-In falta do fondos.e-Resumen de lus obras ajccutudaa, cuya valoración I\S'

cendía á 42:3,142 reales y medio,

Alguna paralización produciría en los trámites (le esta. reparación
la muerte de Fellpe IV, acaecida en 17 de Septiembre de 1665, pues es
lo cierto que la obra no se remató, no obstante haberse pregonado
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arlemás ('11 ~()"illll, Y C'OIlIO las crecidas del do, especialmente desde Ene
ro á Febrero <1(~ HH57, aumentaron los daños, de que dn cuenta, Hidal
go al Cabildo ('11 estn fecha dispónesc inmediata vista el('ojos, que ha
('e ést« l'OH muestres alarifes, ante el Alcalde mayor, licenciado D. Die
g'() Agll~tíll <le Hojas Cante, y D, Manuel de Saa.vedra, 'I'enicnte (le .-\1
g'nneil mayor '/ escribano actuante. Previo juramento que prestaron
ya vn lns barcas, vieron que el tajamar del segundo pilar agua nrri
hn, tenía robndu :"\11 fundación en más (le la tercera parte, con rnani
fu-stn ¡><'ligl'O dr. lumtlirse, J en la torro (Ir hL Calahorra. á poniente.
,..;n('rtlía lo mismo con t'l cimiento de la muralla cortina y hulnnrtc <'11
:1;2 pi(':' ek lill'g"o y 1(-> de entrada por seis de alto, opinruulo prJl'(lllf' SI'
i1111111till(~ enseguida, por haber hecho ,ya sentimiento el escarpe y nui
ralla." mm torre redonda (JIW le correspourlo por dicha parte: calen
lnn que (,¡.;t()~ el¡lCIO~ eostnl'illl 8,000 ducados.

El Cuhilrlo ¡){'ul'l't1a ('11 Marzo uuir estnH informaciones iI los autos
'lIJ(' se' rruuitirún nl HplI] Consejo )l(1r¡1 la autorización (}n la ohm y 1'('

parto (11' innrnvr-dls, .lisponiendo S(\ S¡HIIH' nuevamente it pregón.
Asi S(~ IIHe(', v, dudos 10:-; pregones, 8010 pareció Alonso Fcrnáudez

Hllhio, maestro cantero, que ofrecin ejccutnr ÓHíoH y los nllt('riol'l'~

reparos, cuyas condiciones se hicieron en ~8 <l8 Octubre (le lGü:3 como
,-;(' ha dicho, en precio de f)(),OOO ducados de vellón, Ú conrlicíón de C111<'

SP 1(' dieran en cinco pagas; la primera para empezar y prevenir mu
lr-riales ,'- las d(~más en el orden que las pidiera }JHm. continunr la.obra.
qnC' quedaria acabarla en tres nños Ú satisfacción (Ir. los señores ,'
maestros,

Romitirlo« los ilnto:, id H('al Consejo, Sr' expide Heal cédula en 1.°
df' Diciembre dI' 1(i(1H por D, Carlos JI y su madre D./I Mariana de' Ans
tria, corno tutora, curadora y gobernaclora, en la que haciéndose cargo
dr todo 10 f'xpr](ls1".o I'n la anterior eleD, Felipe y lleg'cmelo á la postura
rlol Fernández Huhin, da ú conocer que In obra había Hielo pregonarla
también en SeYillH, Eciju, Bujalancc, Grannrlu y Madrid, por término dC'
"pinte dias, habiendo habido tan sola In dicli» postura, quecomprenrlía
todos los reparos, ('OH el tajamar del ¡;jL'g'undo pilar que últimamente
se había llevado clrio. El Consejo mandó dar traslado de esta postura
ú Gaspar de la Peña, que tenia presentada proposición rebajando 2.000
rlucados de lo ofrecido por Rubio, con la. sola condición ele no pagar al
veedor que ponía la ciudad. los quince reales de salario qne decían los
contratos )Jorque no le ¡¡,ab/a menester par« qne le di;je1'{[' cómo lUloüt de
hace)' l« obra. El Consejo admitió la. propuesta en cuanto hahín lugar de
dorccho y olvidando la condieión impuesta por el mismo flp excluir <'1

los maestros que hubieran intervenido en la tasación; si bien declaró
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luego no haber lugar al tanto ofrecido . .N otifíea~(' en Enero de :lGe-H¡ In
haja al Rubio, que ofrece hacer la obra e11 rlO.OOO, y por autos de 2li
dc' ~ovieiubre se remata en el mismo, á condición de dar,llanzas l~r¡(lS,

tlauas ;ti abonadas con l:?I/O'}'Ij}UlcüJ1/.. d(~ abono ~ o1Jli//((,¡ul(}s(~ la» ?mt:j{J?'(~S

de losfiadores ;// Irl dell(~?'iláJUle;;,Rnbio, CUII, todo« su» bienes?/ ?'en'I(/JI,
ciacuni de sus dotes, ,y que hecho así se remitiese al Consejo, como ~e

hizo, y por lo cual se du Real cédula para qne se remate In obra, en el
dicho Fcrnández Rubio.

Este pone fianza do 10.000 (llH',lClo¡;j y ofrece VOl' sus fiadores al Hi
dalgo, que es otro maestro como ya sabernos, é hipoteca cuatro casas
afianzando f(OOO ducados, y Gaspar dc' los Reyes, qllA se oblign (~1I rd)OO~

con hipoteca dr dos casas. Aprobada por fin en Murzo de lG6U la fian
za, se expide llueva Real cédula para que se haga. y cobro (:'1 reparto de
los 50.000 ducados entr« Córdoba y las ciudades, villas y lugares d('~

40 legu<ls en contorno, y se deposite en persona 1<'ga y abonada, de
110 haber depositario g'pneral <le la ciudad, para. qne vaya paguudo al
maestro Fcrnúndez . .De este reparto tocaron ú Córdoba R.OOO ducados,
que dicen valer tres cuentos de muravedís, (Como es verdad, pero con
diíorencia de 8.000 maravedís, dándole por valor la trigésima enarta
parte (le! renl.)

Cansados los pueblos de los repartos para la puente mayor (le Cór
doba, no ponían gran diligencia en el pago, obligando nueva Bl\¡d
provisión de SeptiembrE' de 1071, en la que, aprobando el reparto últi
mo, modíflcaoión de otro remitido antes y apoyado en anterior del Hito

HHG, que había dado lugar ú grandes reclamaciones y por ello repro
bado por el Consejo, se manda al Corregidor de Córdoba que proceda h
despachar mandamientos iL las justicias de cabezas ele partido á fin tle
que cobren de ellas y de los lugares ele su jurisdicción, enviando mun
.lamicntos á los justicias alcaldes ordinnrios de cada lugar, para que
éstos á la vez hagan el cobro dentro de los quince días siguientes, y si
resultaran no cumplirlo las dichas justicias cabeza <le partido, debía
mundar persona que hiciera la cobranza ú costa de los lugares moro
sos; sopena de que el Corregidor les mande á su vez quien la llevara á
término á costa de las dichas justicias cabezas de partido que hubieran
sido omisas ó 1J¡,e!JZ~r¡entes: debiéndose entender lo mismo con los lug'a
res de Ve1tetrla (juet'ltvierenj'lt?'isdicción de jJO?' si; y se decía: JVO im
bieispersona tí costa, de los l,J,(j(f,?'eS Ócecinas, sino á costa de lasjustüias
queno 1tabieren c'ltIJJtjJZido.

Compréndese que con tales dilaciones y.retrasos, consecuencia pre
cisa del sistema administrativo de la época, resultaran insuficientes los
presupuestos formados para reparar daños, que cada un año iban en
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aumento, como prueban los continuos reconocimientos rJ '[lista de ojos
para apreciarlos, é in completos sus reparos por no poderse hacer todos
los ne cesari os con las cantidades repartidas; prescindiendo de las difi
cultades con que para la recaudaci ón se tropezaba, según se va viendo
en todo este histor ial.

Así se explican las reclamaciones del contratista en Septiembre de
1672, diciendo que desde que en }(-)(j!) se le remató la ohra no le ha da
do la ciudad el primer plazo para prevenir materiales, habiendo pl'O

ducido tales dilaciones, unidas á las avenidns, un a umento en los da 
úos de los'/fl-nrüI1Jw¡t!os, '1nedios ?1 sUjJcr/lcies de los ([ }'cos y puente, que
repres enta un aumento de 10.000 ducados, y que, Ó se le pH¡'::llen tum
bien previa tasación, ó se le ció p.or libre de hacer la obra.

Dado tra slado al procurador de la ciudad, presenta escrito firmado
potoel dicho Alonso do Yerg',ll',L y abogado Dr. D. Anton io (h' \Tr lf '_

ri a , ¡l(~ no hit lugar, porquE' la, ciudad no ha tenido la cu lpa de qu e las
diñcultatles de la cobranza hayan impedido el pago , y porque siendo
la obra dependcucia de S. M. debe acudir ú la Heal persona. Se da tras
lado á lit parte .v comienza un ple ito entre ella y la ciudad , cuya reso
lución se despren.le de cuanto iremos viendo, á falta (k ot ros docu
mentos.

P ónese en claro haber insistido el contratista en qu« se diera por
nulo el contrato (14 Diciembre de Hi72) por lesión en él, y como no
trató, dice, con el Príncipe y sí con la ciudad, á ella acude en derecho,
pidiendo copia autor izada ele las condiciones y remate (le la obra par<-l
prcsent url us en el pleito. Y también se ve en el expediente que la co
pia completa reclamada, fué remitida por el Escribano de Cámara, pe
ro no debi ó pasar ú. manos del con tratista, cuando- aparece en el nrcl ii
yo de Córdoba y entre los documentos de la Diputación.

:\'0 falt aron dificultades para el cobro, por la oposición de parti cn
lares y pueblos. Los primeros que protestaron, pretendiendo estar ex
eluidos de tales ca rgas y repartimientos.fueron unos notarios y minis
t ros ele la Cruzada residente s en Córdoba, que acudieron á los jueces
snhtlolegados pretendiendo inhiban al Corregidor; pero el Dr. D. Alon
so do Olea, en nombre de la ciudad, acudió en Octubre dr 1m2 al Hey
contando lo ocurrido y cómo se hablan despachado cartas de inhibí 
ción embarazando el cobro. Por ello .y proceder sin j urisdicción, por
que seg ún él es ésta privativa ele la ord inarin, forma competenc ia con
el Consejo de Cruzada. La competencia fu é ndmitídn, disponiendo que
en tanto HO se innore.

Con más autoridad los inquisidores de las ciudades y reinos tl(~

Córdoba y .Ta én, mandan al Escribano del Cabildo do Córdoba quc en
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plazo de f,]'(,H días, sopena (1(' 50 ducados pnrel. g'fl,FltO¡;j del Ral1f,o Oficio.

lleve nI 'l'rihunal testimonio (le lo que constare en sus libros sobre hCl
berse repartido algnna vez onntídnd h ministro titular del Consistorio.
oficiales de Santo Oficio, PiU'¡t aderezo ele fuentes, puentes J' calzadas.
Este mandato iba firmado por 1'1 iuqnisitlor, Licenciado Fernmulo
Brian.

No se hace esperar la. respuesta, pues en ('1 mismo día, ('OH l1lHI.

actividad que honra al ES<'I'ilmllOFrandsC'o Díaz Cano, que ti. Sil ('i\

rácter de tal como mayor del Cabildo reunía el dc' oficial y ministro
del Santo Oficio, contesta qne'. en sus papeles consta haberse rcpurtido
en 161G, 42,750 ducados: pero habiendo buscado las cuentas que dit'l
Fernández de Soto, no las ha hallado jJM' el 1JUtl cobro f/1W tucieron, no
pudiéndose venir en conocimiento de quién pagó ó dejó d<, pagnr, ni
por qué causa; poro que en lG71 se han mandarlo repartir por N, lVL
:50.000 ducados, tocando ida dudad 8.000, de los cuales pone el l:ierwl'
Obispo con el Cabildo y estado f'elc'si1'tstico 1.000~ habiéndose reparti
do los 7.000 restantes entrr- todos los vecínos, SÍlI ('x('.cpeiún (le per..,o
nns, iucluyt-nd» la li:4(l dt' lo <¡Uf' 1In tocarlo h ('nda indivlduo del 'l'ri
hnnal.

No se descuida tampoco el Corregidor y Justícin mayor de Córdoba
,'" su tierra D. Esteban de Arroyo, y en el mismo (lía notifica al 'I'ribu
nal, dándole cuenta rlel repnrtimiento acordado para el mismo, que Ni

corno sigue:

Reales.

J l. Pedro Ortíz de Largache, Secrerarin.. , , . , . [lO

¡) Josef de Escalera, ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~o

» Francisco ele Salazar, ídem , ,. 20
Juan de Urraca Vergara, Contador .. (,,,....................... :30
D.•Juan Francisco Ofero, Receptor , .. . . . .. . . . . . . .. 200
» Diego de Torres y Pedraja, Juez de bíenes.. . .. . . . . . . . . . 2()

Miguel Jerónimo Landa, Portero ,..... 12
D. Juan ele Cea y Urbina, Notario de secretos................. JO
Manuel Lorenzo de Escobar, Procurador...................... 12
D, Jacinto de Mesa, Depositario de pretendientes. . . . . . . . . . . . . . lOO
» Antonio Osario, Alcalde de la cárcel de la penítencia.. . . . . . . . 50
Andrés del Aguíla, Proveedor '.........•.......... , . . . 12
D. Jerónimo ele Acebedo, Alguacil mayor. .. ... .. .. . . . . ... . . .. 30
Dr. Juan Benito de Borla, :Médico............................ 150
Licenciado Juan ele Miranda, Cirujano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• 12
Prancíseo López Sabaríego, Barbero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
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Unía C'1 ('lJ(~nl'g'o pnrn qu(' uprcminrn ú los dichos al ]lag'o <.'11 breve
térm inu, pOI' Ltilf'(']'S(' (~l l'(')lnl't() entre todos los vecinos, sin excepción
de personus eI(' niupún ostrulo, culidarl ni pl'(\(,lllinencia, de confor
midrul con lns ley('s del Reino; y que (1(' 110 hacerlo procurará el reme
dio mil:-; conveniente al servicio dl' N. ~L .Y bien común <le la ciudad
~. sus vecinos.

A19'I'lll ('f(~do produciriu la uotiñcación, cuando ('11 Cabildo ele 2:3
I\f'! pl'Opio 11\C'S d(~ ~(')ltie11lhl'e :-;p da cuenta (\(~ hnhr-r ncudirlo los mi
n istros rlol 'l'rihuunl )ll'(lt('l\(lirnclu ('st:ll' l'l'lc"adus 11(' tul contribución,
.-:('g't'!n (';·wl'itlll'a dl' (1111' prescntahuu (',ieentul'in, en lHig'io con lit ciu
I\:\(\ J' ('JI <lÚUS cllltl'riOl'('s sull1'(' ClllÚ]Og'U l'('Jlal'to~ H('(Jl'(1cllldo la COl']lu
ración q11(' D. Fruncisc» ],('lj}('i: dr los BJo¡;; informo (1(~S]lIlL';-i d(' cónsul
tur con aJ)og'i\(lus. ?\o se (lió <."::;11' gran prisa ]Jara. despachar Sil C0l1H'

tirlo, plWS hasta Marzo del sig'lIiC'I1tl' 110 lo lince. mnniíosuuulo l.jll('

:-;egt'1n dtj()}'/'íl.fr!s j)()I'SOIIfIS d(~ toda. satisfocciá», 110 deben contribuir los
Ministros del Santo 'l'rihuual. La ciudad, en sn vista. deseando r:ouse?'
car toda lf.uitJíJ, ." !Jn8U(lC()},I'f!sjJolldeilórl con p] mismo, acnerd» q J.l('

d('n libl'rs~ dúnrlost- testimonio (1<' ello nI .Fiseal (1(' (liellO 'l'rihunnl.
I.n lH'f,i('ióll 11t~ (\"te con las qnp.,ias ele los llijos-tlnlgos hicieron qm'

la .1 iipntación rlel puente ropnsarn el repnrtimionto, y por ello acordó
on l." (1(' Febrero d(' 1(>7:i que sr elimlnarun en 0.1 (1(' los 7 .(lOO ducados
q 11 P corrcspond í nn ú In tiudad, todos los caoalleros !ujos-da!;r¡()sí/oto
rios por ¡/O 1I(/1If'I' podidoui deúido compl'f!llfldl(~s: 1)('1'0 proponiendo al
mismo tiempo quese señale la cantidad con que estos caballeros han
dI' ~IYl1llnr; y, (1f<'etivllllwnte, qnerlu 1ll'l'11O el reparto en :l <le Julio.
Yiéll<1(Jsl' porél que los más iuteresarlos eran: J>' .Iosefl. Maurique dp
A.g'llayo~ mnrq Ut'S tl<' Sant.a Ella, en cnntidad de :l50 reales, y D. Fran
r-isco Foruúudez de (~ú1'doha, Conde de Priego, en :.WO, sigtiiendo en 01'
(len (h's(~(md('nte hasta U, Andrés de Fig'ucroa, que solo contribuía
con snis 1'(':11C'8. Prometinuse que ú la presentación del reparto darían
sut.isfuccióu para <jllf' Ú Sil ejemplo se acabe do cobrar lo distribuido
en las colaciones, cosa que importaba para poder comenzar la obra;
pero autos que esto se acordara ya la misma Diputación, couocedora
(le la reclamación elel contratista y respuesta (lada por la represen
taeión de la ciudad sobre los mayores daños que dijo haber producido
el río en la obra y valoraba. en 10.000 ducados, acordó en 23 de
Marzo siguiente suplicar al Corregidor que apremie al Rubio y fiado
res para. que vayan gastando en materiales ~r jornales cuanto reciban
á cuenta del primer plazo de 10.000 ducados que debín percibir. Y ta
les eran sus temores sobre el estado del puente ó exageraban con co
nocimiento de hacerlo así, cuando no vacilaban en decir que habiendo



- 65 -'

hecho sentimíeñtos del lado de la Calahorra vendrá gran ruina, lrre
parable de remediar si se dilatara el recalzo de los cimientos de la for
taleza más principal que tiene la ciudad, á cuya ruina se seguirá la
de toda la puente, y los edificios de la Santa Iglesia y todas las casas
inmediatas; como si la ruina de uno ó dos ni cuatro arcos del puente
pudieran afectar á los edificios que enumeran y parecen sujetos al
puente y dependientes de él.

Por fin, consíguese reunir algún dinero después de cuatro mios ele
hecho el reparto, y en 4 de Julio acuerdan entregar al contratista, co
mo lo hicieron, por mano del Depositario y Jurarlo de la ciurlad J-uan
Antonio de Guadiana, 58.000 reales.

A todo esto seguían mandándose verederos, que llevaban los 500
maravedís de haber diario, aumentado después en lOO por no ser cau
tidad suficiente la primera.

Esta paralización debió llamar la atención del Real Consejo, cuando
dispuso S. M. el envío de una Real provisión, que no fué cumplimen
tada, motivando la segunda de 14 de Agosto para que 10 sea en plazo
de cuatro días, en la que se ordenaba al Corregidor que informase so
bre el estado de la puente, cantidades repartidas y cobradas y las que
faltaban por cobrar, quién tenía en depósito el dinero, y cuánto se
había entregado al contratista, y todo bajo pena de la Real merced y
10.000 maravedís para la Cámara. El Alcalde Corregidor D. Francisco
González Sepúlveda fué exacto contestando en 23 de Agosto, exculpán
dose con su antecesor, toda, vez que al venir él al Corregimiento se en
contró con que no se habían despachado verederos para la cobranza
de los 5p.000 ducados; pero él 10 PUI:lO por obra, resultando muchas
reclamaciones por 10 desigual del reparto, como ajustado al hecho en
1616, cuando el vecindario de la provincia no tenia, como él presente
los 27.137 vecinos que resultaban (1). Manifestaba también que se ha
bían cobrado 68.000 maravedís y entregado al contratista, qtue ha en.
trado con 'JJ'W/lJ buen finirno, no obstante las pretensiones de mayores da
ños que dice tener, 58,000, habiéndose gastado en verederos jr papel
de los pregones en las ciudades en que lo fué la obra, 3.064 maravedís,
quedando 3.936 para que con ellos y 10 que se vaya cobrando se pueda
hacer el pago del primer plazo al contratista.

El tiempo avanzaba, y la Diputación del puente, que veía el peli-

(1) Esta cifra confirma la miseria y despoblación á que había llegado el reino en los
últimos tiempos de la Oasn de Austria, pareciendo imposible que Bolo S6 contaran los
27.187enunaprovineia, cllsa capital llegó á tener en 01 Calif"to 600.000h ábltantesyhoy
sogún el último censo, 420.714.

5
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gro en que se encontraba el./1tndame,lto de los tl1'COS 2.n y :3.°, á partir
de la Calahorra, hoy 15 y 16, conferenció en 28 de Septiembre de
dicho año 1G7:3 con el Rubio y Francisco Hidalgo, conviniendo todos
en que el dicho fundamento está más de la mitad en Ut,r¡o, p01' se,' de
los más rt1lü,r¡nos del pnente,1I q'lte en el .!ltnr!mnento solo un pila» de
canieria lo recibe, y es preciso poner otros de cantería. galgndos á un
grueso y sentados uno sobre otro, desde el suelo hasta recibir el maci
zo, repartidos á diferentes distancias, como á una vara unos <le otros y
donde más luueri« tiene el agua, y hasta que se pueda hacer más
completa obra, el verano siguiente: ésta lo rué por sistema de semiad
ministración costando :3.328 reales. De la cuenta presentada por el
Rubio, donde resulta haberse terminado en once días, sacamos que
seis docenas de sogas costaron 72 reales; 5~5 cargas ele madera de Se
gura con porte, 879 reales; saca y conducción de 50 varas de piedra de
cantería 400 reales, y que los jornales se pagaron: barqueros á 6, bar
cas á 4, ousones á 20, canteros á 10 Y 8, oficial de albañil G, y los peo
nes á medio ducado; tres canteros 26, dos peones 10,5 y dos aladreros
20. Se pagnron al Hidalgo Ijar su dirección en los once días 200 rea
les y al Sobresta.nte receptor de materiales GG.

No obstante estos trabajos y los de acopios de materiales que iba
haciendo el contratista: la Diputación no concluía de pagarle el pri
mer plazo, y por ello reclamó en 20 de Septiembre y r¡ de Noviembre,
diciendo que yn no es tiempo de comenzar la obra por la exposición á
que las crecidas la arrastren, protestando de 10 que suceda si á tal se
le obligara. La Diputación acord.ó darle 11.000 reales.

Suspendidos los trabajos por 10 adelantado de la estación, llega la
primavera siguiente, y en 11 de Mayo, al manifestar el contratista
que el tiempo es bueno para dar principio al reparo, reclama el com
pleto pago de los 10.000 ducados, de los que se le entregaron 11.000
reales más.

No obstante la falta de cumplimiento por parte de la Diputación,
el contratista debía estar dispuesto á trabajar cuando en 2 de Julio
pedía que se mandaran abrir los boquerones y canales ele los molinos
aguas abajo elel puente para comenzar la obra, Al siguiente día avi
saba haberse cumplido la orden dada, por todos los molinos" menos en
el principal de Abolafia, propiedad. del Cabildo elela Santa Iglesia, y de
paso reclama el completo pago del primer plazo, pues asegura tener
más de cuarenta hombres ele pago trabajando. Esta vez es más afor
tunado, pues recibió los 30.000 que le restaban del primer plazo.

Que debía ser grande la desconfianza que por aquellos tiempos se
tenia de las personas y no pequeña la malicia, lo confirma el texto de
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alguna Real provisión ya citada. y el acuerdo de la Diputación del
puente al disponer que, en lugar del vocdor que según condiciones
debía nombrarse y ser pagado por el Rubio con 15 reales diarios, asis
tan á la obra para hacer que las condiciones se cumplan, andando el
turno, el Corregidor y diputados, fundando su acuerdo en que el maes
tro que se nombre de veedor, ya sea vecino ele la ciudad, ya venga de
afuera, seha de/utcer con 70S ?JUleS¿?'OS de la obr«, Al propio tiempo, y
solo porque piensan dar más dinero para que signn las que han elll
pezado en los arcos primero y segundo, manifiestan ser preciso que el
contratista dé llueva fianza para el segundo plazo ó revalide la que
tiene prestada para el primero.

Exacto el contratista, revalida In finnzn en Agosto de 1674,pero pi
de en cambio que le paguen 10.000 ducados (Id sC'g'lUHl0 plazo que ne
cesita para la gente y materiales! y nombren 1111 maestro que vea las
mejorías que lleva hechas en los cuatro arcos en que BO están «dere
zaudo solerías y fundamentos, 011 las cuales He debían echar lus alfardas
[cadenas ó traveseros) á dos varas de distancia y se han puesto á una
y media, más otras reformas que piensa seguir haciendo. La, Dipu
tación no fué muy pródiga, según costumbre, concediendo tan solo
4.000 ducados. Y se comprende que no hiciera grandes entregas (le
dinero, pues no andarían sobrados los fondos cuando en el mes de Sep
tiembre tienen que bajar dos Reales provisiones á los Corregidores de
las cíudades de Granada y Ciuclau.-Heal y para 5H villas y lugares que
no habían querido pagar su parte, excusándose de hacerlo por dife
rentes razones [¡7te?1O e?'a-nj~t?'Í(Ucll,rr, para que, sin perjuicio de que
acudan al Consejo si tienen algo que exponer, vean las requisitorias
despachadas por el Corregidor de Córdoba y paguen el repartimiento,
sopena de la Real merced y 10.000 maravedís.

Algo debía molestar á la Diputación del puente el trabajo de ins
pección cuando acordó por este tiempo nombrar veedor de la obra al
maestro albañil JHall de León, el mayor.

Adelantada la estación de las aguas sin duda, solicitó el contratis
ta en 17 de Septiembre que se le completara el pago de los 10.000 du
cados para comprar materiales y poder seguir la obra en el próximo
año, como también pedía al mes siguiente y en su día 8 que se le die
ra traslado auténtico de las condiciones del remate y escritura de obli
gaciones, para hacer la obra con arreglo á ellas, no comprendiéndose
á cuáles se había sujetado hasta el presente.

La Diputación, por fín, acordó orclenar el completo pago de los
10,000 ducados; pero discurriendo sobre la. dicha obra, convienen en
que su adelanto no corresponde al dinero entregado para la misma, y
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10justo 4tH' seria. traer maestro d(' fuera que la tasara; pero j¡,abÍt:Nuio
reconocido lo rlilalrw/o del medio, acuerdan, por noticias do que 10H

rematantes tienen libro de caja que llevaba el empleado que servía de
contador por cuenta del contratista, reclamarle del dicho contador y
con él á la vista ajustar lo que lleven gastado. No debía andar muy
lejos el tal contador D. Pedro de Garnica, 1>11('8 pronto aparece, decla
rando, bajo juramento, que afirma. existir tal libro encuadernado en
pergamino, t¡1w antes estaba en poder del fírulor maestro Hidalgo y
ahora S(~ cncoutrnhn PI! un aposento alto del mesóu de los Carros y
dentro ele una caja que también contiene el (linero para, la obra, y cu
ya llave guardaba lince mes y medio, y cuando él dejó ele prestar ser
vicio al contratista, el otro fiador Reyes. Sin levantar la sesión se ha
ce comparecer el, Hidalgo, quien.conñrma lo expuesto por el Gamica,
pero manifestando no poder usegurar el, la fecha dónde estará el libro.
Acuerda la Diputación que yaya el Hidalgo acompañado <le los minis
tros escribanos y el Reyes, al sitio donde dicen estar el libro y lo traí
gan rubricado, foliado y en forma. segura. Hácese así, pero no apare
ce en el arcón que abre Reyes y sí cuadernos con partidas de gastos
y otro <le lo correspondiente al año anterior, en el que se dice do mu
chas partidas estar pasadas al libro de caja. Sin levantar la sesión se
ordena la comparecencia de los maestros, y tenida lugar, y apremia
(los á la presentación del libro, manifiestan haberle roto porque les
confundía, no pudiéndole presentar por lo tanto. La decisión fué llevar
á la cincel á Reyes y Rubio y al siguiente día el Hidalgo, que se había
ausentado en el anterior. Allí debían encontrarse, sin que esto estor
bara para hacer petición el Rubio en 12 ele Octubre, diciendo tener en
tendido que por no haber ultimado un contrato de maderas ele' Seg'ura
que tenía pendiente, porque no le hacen al presente grande falta, se
le han embargado fondos, concluyendo por pedir que, toda vez que
tiene dado fianza para el segundo plazo, se le concluya de pagar y
dejen libres los 9.050 reales embargados.

Nada aparece contestado, y así debiera ser, cuando insiste Rubio
en su petición cuatro días después, pidiendo resolución y se le dé tes
timonio de cómo 'cesa la obra por no tener dinero á la mano habiendo
afianzado las pagas, y protesta de los daños que sobrevengan por la
paralización cuando el tiempo permite trabajar.

Reunida la Diputación el H) del mismo Octubre toma en cuenta las
peticiones y manifiesta haber procedido al embargo por sospechar que
la falta de cumplimiento en el trato de la madera cuando tanta falta
le hace, y tener librados 183.333 reales, cantidad superior á lo que
parece haberse gastado en la obra, prueban que tanto él como sus fia-
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dores tratan de dive?'tir el dinero, y lo confirma la cautela con que
obran no presentando el Iíbro, en vista de lo cual acuerdan se les noti
fique de nuevo la presentación, y entregado y visto que sea se con
tinúe la obra por ellos, ó maestros en eHSO contrnrio que buscará la
Diputación ú. su costa y cuenta del embargo.

Era de suponer que 10f3 maestros manifestaran la imposibilidad ele
continuar la obra desde la cárcel, ~r así lo hizo á nombre de ellos el
procurador 11(' número D, Simón Gonzálcz, pidiendo He les deje en li
bertad para seguirla y asistir al recibo de materiales que tienen paga
dos, insistiendo en el desembargo.

La Diputación acuerda la libertad, sin perj nicio (le lo que resulte
en la causa del libro, cuyo resultado no he podido averiguar, pero á
condición de pagarse por el depositario el trabajo que presten, con su
(linero y el que entrare del reparto, mnudando declaren y juren el va
lor y cantidad ele materiales que tengan. Cumplido este requisito ju
ran tener los materiales que detallan y valoran en 22.::352 reales.

Ya con este <lato y como el libro no S(~ presentaba, concluyen por
donde parecía más legal empezar, mandando al maC'H1TO de albañile
ría Francisco Rodríguez Pavón que llng'1l cist« de ojos y tase lo hecho.
"Desempeña su cometido ante el Oorrcgírlor Sepúlvedu y escribano, y
valora lo construido hasta la fecha de 22 de ?\oviernbre (le aquel año
1674 en 26f>.2()6 1/2reales, con cuya cifra, muy superior á los 183.3:3:-3
que tenían librados, debían satisfacerse ann los más exigentes.

De esta liquidación resulta que las obras se habían ceñido á los
(matra últimos arcos del puente, haciendo en ellos estacarlas, recalzos,
rehenchidos enmaderados en la parte baja con reparos en la solería,
construyéndose los rehenchidos con piedra, ladrillo y medios 1adrillm;
y cascos, y en la parte alta una. cosa análogn, excepto el recalzo del
pilar del arco 15~ que estaba en peligro JO necesitó :368 varas (le cante
ría, más 182 hacia el tajamar y :300 hacia la pnrte de abajo, con 558
en el témpano del mismo, y 450 en elestriio ele la j){t1'te de arriba, que
se hizo nuevo con 5' /~ varas de alto por 14 de círcunferenc'a, y 99
grapas de hierro emplomadas para las juntas de los sillares de los ta
jamares,

La vara de cantería se pagaba á 11) reales; pero es preciso adver
tir -que estas varas están multiplicadas por seis para hacer las que lla
man Mi 1t80 de canteria», y resultaba lavara á 96 reales, el rehenchi
do de hormigón á 28 reales vara cúbica, el rehenchido de hurtos de la
drillo á 15 vara cúbica, la vara cúbica sin labor se pagaba á 48 Ypor
la labra 3 por vara cuadrada de paramento. Las roscas de los arcos se
medían multiplicando la circnnferencla ])01' nueve, y se pugaba esta
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unidad que resultaba, el. 24 reales, siguiéndose de lo dicho antes que la
vnrn <le canteria tenía solo 4 I/~ pies cúbicos, ú que era mm vara de
soga por '/'! (le alto y un pie (le g'l'lH~SO.

La cobranza del reparto sng'llin Sil 1Il111'clll1 diñcultosa, presentando
oposiciones los pueblos, y pnrticularnu-utc el reino de Granada, 110

obstante haber perdido el pleito sostenido con Cónlohu sobre análogos
repartos, Ú cuyo pn go dijo no estar obli gnda. por los privilegios y frnu
quicias concedidas por los HeY(ls Católicos, en el cual filé condenado
con costas, según Real provisión d(~ 20 (le Diciembre (11' }021.

Por testimonio del escribano (ipl Cahil(1o(le esta, dicha. ciurlad (lado
en 1:~ <1(1 Noviembre, sr. snhe que el encargado de In, recaudación había
invertirlo 7U días ('11 recorrer varios pueblos del reino y solo reunió
417 reales de algllnos, pues la capital se ncgú pOI' lo manifestado do
tener pleito pendiente, Snntnfé por HIlS privilegios, Alcalá la Real por
lo propio, y otros pueblos dieron di;jr:?'entes disculpas, El resultado fué
que por estn fecha solo se había cobrado, del reparto de los 50.000 du
ca(los, 215.220 reales, habiéndose invertirlo en gastos de veedores )'
otros independientes ele la obra, \l.G:38.

Más tranquila la Diputación con el informe pericial de 22 <le N0

viembrc de qne quedn hecha referencia, es de suponer qne no pusiera
ya obstáculo á la marcha (le In obra )' tuviera mejor idea del contra
tista, cuando en 11 de Enero del siguiente año 1675 se permite éste de
cir que va continuando la obra con el acierto «que V. ¡SI. reconoce», pi
diendo al propio tiempo se le pague el resto de los 10.000 ducados de
la segunda paga para compra de materiales y continuarla en 1<1 pri
mavera; pero aunque la Diputación de la obra tenía en poder del De
positario, según relación pedida al mismo, 22.34H, y le constaba deber
al Rubio :36.6G() reales 22 maravedís para completar los 200.000 libra
dos, no se dió gran prisa para hacer el pago.

No eran solo los créditos de su contrato los que obligaban á recla
mar al contratista, pues habiéndole mandado aderezar la ruina que
había sobrevenido el año 1673 en la barbacana de la Calahorra, que no
estaba en sus condiciones, pedía en 7 de 1farxo que se reconozca y ta
se este .aumento de obra y se le provea de dinero para hacerla, pues
su contrato era tan solo recalzar lo que estaba en vago cuando se hi
cieron las condiciones.

La costumbre de andar siempre en obras debía tener prácticos has
ta los escribanos, cuando el del Cabildo va á esta y certifica la que
mandaban las condiciones y lo que hay hecho.

Según el, se había comenzado la obra, desde su fundamento en el
tajamar, con cal, arena y piedra, y á la fecha está levantado ele CU(l-
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tro hiladas ele cantería, saliendo la primera un pie del hilo de la mura
lla, y en cada hilada se van rcleaando cuatro dedos para igualar con la.
parte alta; resultando tener el recalzo 12 'l , varas (le largo por 4 I/~ de
ancho con 8tH; tizones a trechos do v arn J' media y menos.

Testimonio de su escribano llO podía dejnr de hacer fe 1'11 la. Dipu
tación, y por ello mandó, en 1:3 de Mayo, hacer el pago por cuenta se
parada y obra nueva, de que druún noticia á S. M. cuando se liquiden
todas las análogas, solicitando lluevo reparto.

Al propio tiempo se recalzaba uunhién un baluarte (le la misma
torre que hahíu sido apuntalado, cuvo pago se hada del mismo modo
que el anterior, después de visitada la. obra. nI fin ele carla semana por
el corregidor y bajo la inspección del vecdor.

Sin resultado la petición de Rubio de 11 de Enero, presentó otra en
22 de Abril para que se le den 10.000 ducados, que tiene más Jortuna,
acordándose que se le entregaran los fondos que hay J' cuantos vayan
entrando, que no eran muchos, pues los pueblos scguían oponiéndose,
y entre ellos Andújar, fundándose, con falsedad, en que Córdoba 110

contribuía. á. la, obra (le su puente, cumulo hacía más ele 30 nños que
no trabajaban en ella (1), según se probó por información testifical, y

(1) Efectivnmonto contribuyó Córdoba á la obra de esto puente, que debió terminar
so unos 30 años nntes, según los datos que he podido recoger on esto archivo de Oórdo
1)1\, y confirma el sistema admitido en aquella época de concurrir determinados puo
blos, según In. importancia de la ohm y utilidad que los hubiera de reportar, previo 01
correspondiente reparto. Entrc otros' varios documentos existen los slguientes: Real cé
dula fechada en Sun Lorenzo en 1.. de Sopticmbro de 1500 para reparto do lo que debía
abonar Córdoba para In obradel muelle de Mñlugn, unidas á 10 cuul se encuentran las
cartas de pagos vcriílcudos desde dicho año al do 1632, y de 11337 á 1062; testimonio (lu
do por Fernando Rufz do Quintuna, cscríbano mayor del Cabildo de Córdoba, pnra el
reparto corrospondlente á la obra del puente do Medollín y Almenilla do Sevilla; Real
provisión do Septiembre de 11330 sobre repartimiento para composición del puente do
Anc1újar; otra de lI1n1'zo de 1634 reíternndo el cumplimiento de la nntcrior.y autos acer
ca de lo mismo correspondientes á. los años 1637 á,1647; diligencias de Córdoba sobre
repartlmi ónto para reparar 01 puente sobre el río Bravata, término do Guadix y Baza;
autos do 11371 sobre el primer reparto pnra la obrn que había de ejecutnrse en la puen
te toledana de Mudrid; otros de 1(388 sobro cobranza de 3.302,455 maravcdís, que debíe
Córdoba y algunos lugares do su reino pum dicha obra; Real provisión de Mayo de
113üOprolongal1Clo los arbitrios concedidos pnra que se pueda pagar el anterior reparto, y
otra de Febrero del aigulonte año con análogo objeto, concediendo el arbitrio de un ma
ravedí sobre cnda libru do carne; repnrtícién de 22.oo0realos para reparos de las puen
tes sobre los ríos Genil, Gilonn y M(ijnbllrdilln en término de Eoija; expediente pura re
paración del puente do Sansueñu en 1771; otro sobro entrega de 80.000 ymás reales re
partidos ú Oórdobn en 1772 pura In coustrucción del puente sobro el río de Huelva en
término del lugar del Ronquillo, y análogo acerca del pago de reparto PUl'U 01 puente
de barcas 011 Sevilla en 1788,
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haciendo lo propio Ubeda JI Baezu, Ante estas resistencias acordaron
formar relación de todas las ciudades, villas J' lugares que están en
descubierto para remitirla al Consejo por conducto deD, Antonio Mon
tes de Oca para ganar provídenci a,

El Consejo de Castilla, deseoso de conocer lOH trabajos realizados
en el puente Ó extrañando quizás que no se hubiera hundido nada. en
los últimos años, reclamó noticias en 14 de Mayo por conducto .le su
fiscal, diciendo ser la, obra. de las más importantes para el comercio J
tráfico de España y digna de todo el cuidado que en ella pone el
Consejo.

Con gran extensión, el Correg-idor Sepülveda informa en 2:~ del pro
pio mes dando noticias de todo lo hecho, y como desaprobado el pri
mer reparto, recayó aprobación al segundo en ~8 de Septiembre dt~

1671. Se exculpa etc la tardanza en el de IOR años 71 )'72, en los que
su antecesor no despachó las veredas it las cabezas de partido hasta
que él entró en el Corregimiento en primero de Julio del 7i3, en cuyo
año tampoco se pudo trabajar por 10 avanzado del tiempo, pero se
apuntaló con pilares de cantería en seco el fundamento del pilar entre
el 14 y 15 arco que estaba en vago en 11 varas de largo, 4 ele hondo
hacia adentro y 1 Y 11'1. de alto; expone que dalia diligencia en la co
branza y grandes sumas de maravedís al contratista, comenzaron las
obras en Mayo del 74, que permitió trabajar hasta mediados de No
viembre por la detención de las aguas; que se han hecho las obras que
sabemos y detalla, más la barbacana, que es independiente del contra
to, habiéndose dado al contratista 20.000 ducados y librándosele 10.000
mas, no obstante las negativas de los pueblos, y seguido providen
cias ganadasy especialmente en los reinos de Granada y Sevilla, y que
las obras continúan sin cesar en ellas.

Cumpliendo lo mandado en fecha anterior, hácese la. vista de ojos á
la obra del antemuro y barbacana de Calahorra, y en 31 del dicho Ma
yo se examina la relación jurada que presentó Rubio y es desechada,
por valorar la piedra de cantería labrada á 12 reales, el cahiz de cal á
30, la carga de arena á 1 I/:!. Y ser peón de la obra y figurar en ella el
que también aparece llevando la arena.

Para evacuar informe nombran al jurado Guadíana, que no se díó
gran prisa en el desempeño de la comisión, obligando á la Diputación
en L" de Julio á mandar medir la obra y ajustarla á los precios que
tenga averiguado el jurado, y los jornales por la relación jurada que
presenten, y que al propio tiempo sea reconocido por maestros de
ciencia y conciencia, que reconozcan los daños que tienen los suelos
obrados el año anterior, que parecen ser grandes por la 11talafo1'11ue·en
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que se /¿iciero?t echauda 'más piedra q1te mezcla á más de muchas faltas
que se encuentran.

Se liquida la relación de Rubio, que monta 8.5~l) reales, librándose
1.000 ducados á cuenta, de los 10.000 de la tercera lmg'(1 para que
atienda á la reparación de los suelos de los arcos; pero en cuanto á és
tos, hecha nueva, vista de ojos por el Corregidor y. diputados, resulta
que los dalias se extendían á casi todo lo construido el año anterior,
insistiendo en ser consecuencia de la mala ejecución. pues allí donde
es buena está firme, y por ello notifican al Rubio para que á su costa,
proceda al reparo.

No se hace esperar la contestación de éste, que da, e11 el mismo día,
afirmando, con no mucha modestia, que la obra ha sido hecha mejor
que lo marcado en las condiciones, que ha guardado s1tperctb1t?ldante
mente, pues ha. puesto más espesas las maderas, empleando clavos
entrecoceños á mas de los de cinta que aquéllas dicen, y que los daños
deben considerarse caso fortuito, como consecuencia de las avenidas
del río que han durado muchos días del mes ele Marzo, y por ello pa
g'arse por separado. Pero pasan cinco días y Rubio, que no se descui
daba, acude nuevamente insistiendo en lo dicho y que también ha
puesto grapas de hierro, y pidiendo se reponga el auto: 1.0, por ha
berse decretado sin oirle ni citarle, sin conocimiento de causa y ex
abrupto, y 2.°, por ser notorio que había cumplido eouberantemente; y
caso de no admitirse su petición, apela ante S. M. y Señores del Con
sejo.

La Diputación, en 2 de Agosto del mismo año 1675, acordó que
cumpla lo mandado reservándole el derecho que le asista en justicia.
para lo cual se llevaría cuenta y razón ele lo que gastare en los repa
ros y para todo lo que haga trabajando en seco; pero si dijera no es
tar obligado al desagüe, que también se lleve cuenta y razón, sin per
juicio de que cumpla los acuerdos. Y como los boquerones de los mo
linos, no obstante lo mandado, permanecen cerrarlos, que se notifique
á los dueños y arrendadores nuevamente para que los abran inconti
nenti ~ pena de 20 ducados, con la advertencia de que en caso contrario
se procederá por prisión y con todo rigor de derecho.

Poca confianza debía inspirar el veedor de la obra cuando se man
dó al escribano que vea si están haciendo agotamientos; y no fué va
na la diligencia, pues éste aseguró que no ha visto sacar agua ni ins
trumento para ello, y sí que iban echando espuertas de cal y arena y
guijarros dentro de las cajas que están llenas de agua: compréndese
que-con tal sistema se llevaran las avenidas la obra.

Leidas las condiciones por el Corregidor dispone se notifique nue-
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vamente al contratista la obligación en que está de trabajar en seco y
que si no ]0 hiciere se deshará á sn costa, volviéndolo á hacer del propio
modo como aquellas señalan.

Debió conformarse el Rubio, toda,vez que en nuevo escrito de 28 del
mismo mes dice estar trabajando en pI recalzo del arco 1:3 J' en el pilar
que divide este del 12 que tiene socaves del ocho varas p01' una ele pro
fundidad, habiendo prcseuciado 10H señores diputados que no se puede
sacar toda el agua que se presenta para trahnjnr en Haca conforme á
condiciones, ya porque proceda <le manantiales, ya que se comunique
con la. obra vieja dd arco 1], proponiendo recalzarlo con sillcrin y
a~egurhnclolo por el tiempo que pareciera, en evitación ele mayores
males que pueden sobrevenir, y de que protesta, por estar tan adelan
tada la estación, ofreciendo también repararlo á su costa si no quedara
firme.

Con el deseo ele resolver esta dificultad mandó el Corregidor hacer
11n reconocimiento ú dos alarifes, que calificó de expertos y peritos en
este arte, los que propusieron como medida provisional para, hacer In
obra en agnn, caso ele CIne abriendo los boquerones de los molinos no
quedara en seco, que se recalce con sillares bien apretados con cuñas
de encina, formando pilares, rellenando los huecos con hormigón J' ta
parido con tablas, hasta que adelantada la obra del arco once disminu
yan las filtraciones y se pueda hacer la definitiva en seco.

Estaba macizado ya en 23 de Septiembre el pedazo de zampeado
del arco 12, conseguido el desagüe y fundado sobre el terreno con si
Ilerín; pero al tratar Rubio de continuar con el estribo del pilar que
divide éste del 11 y era urgente para asegurar lo obrado en dicho pi
lar, donde arrima diclu: estriio, no se le permitió, por considerar que
queda poco seguro lo recalzado y no se podrá ver si se tapa con el es
tribo. Y como importaba fortificar el pilar, reclamó aquél que se le
dejara trabajar á fin de dar concluida la obra en el siguiente año,

Los alarifes informaron, según costumbre, manifestando lo venta
joso de la petición, y que ne hay inconveniente en que se concluya de
fabricar el cubo entre los arcos II y 12, en todo el fondo y altura que
tienen los demás hechos aguas abajo, acuerdo que se notificó al Rubio
para su ejecución en 30 ele Septiembre.

A todo esto había montado poco la recaudación, consistente á prin
cipio de este mes en 9.205.041 maravedís (270.736,17 reales) elelos que
se habían pagado por el Depositario 253.000 a los maestros y 601.283
maravedís (17.684,27 reales) á verederos y otros gastos, quedando en
poder del Depositario 1.755 maravedis; y resulta que en próximamente
un año solo se había cobrado ele cientos de pueblos unos 55.500 reales,
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Esto justifica, la razón con que eran pedirlas nuevas Reales proví

sienes y por qué vinieran ya. once en Noviembre de este año contra
las ciudades, villas y lugares que se habían negado al pago.

Entre los "arios gastos q1H~ en esta obra figuran, se consignan :300
reales al escribano actuante por el papel gnstado hasta el 1() de Sep
tiembre en la. Diputación, autos y despachos y partes pagados; 122 á
D.I\ 'I'eresa de Cea por la impresión <le cien ejemplares de las conrli
clones de la obra, cada uno de cuatro pliegos, que se repartieron á los
caballeros veinte y cuatro, jurudos y demás personas; á los maestros
Juan (le León y Francisco Hodl'Íg'ne~,que intervinieron cuatro diferen
tes veces en reconocimientos y informes, habiendo tenido trabajo con
siderable, ¡JO reales h ambos, cantidad igual it la entregnda también á
cadn uno de los dos porteros de maza y al mayor por el trabajo presta
do en invitaciones y juntas, y Ú, Francisco Pesquero, que gestionaba
cobros en Jaén, se abonaron igualmente 400 reales,

Adelantada la estación, se acordó por el Corregidor, en 8 de No
viembre, suspender la obra continuando solo la elel antemuro y barba
cana de la Oalahorra en la forma que se comenzó, Iíbrando á Rubio
;:>.500 reales para pago de los gastos por cuenta y razón que llevará el
veedor, tomándolos prestados del dinero ele la obra principal hasta que
se haga el segundo repartimiento.

No debía andar muy sobrado este dinero á consecuencia de las
oposiciones presentadas al pagn, cuando habían sido precisas nuevas
reales cédulas il. Sevilla, Gnadix, Honda, Porcuna y otros pueblos ex
hortándoles al pago, resultando que Sevilla solo debía 2.313.868 ma
ravedís,

Así concluye el año y comienza el 1676 con el pedido ele nueva
cantidad por estar gustados los 5.500 reales, lo que produce en 7 ele
Enero nueva visita del escribano y testimonio ele lo hecho y materia
les acopiados en la obra, diciendo también lo que falta para darla ter
minada, El Corregidor acuerda continúe hasta gnstar 400 ducados, que
se tomaran prestados como los anteriores, cuyo acuerdo fué aprobado
por la, Diputación que mandó librar la cantidad.

El contratista recuerda en 28 del mismo mes la falta en que está de
fondos para seguir la obra, y la Diputación ordena se libren 2.000 du
cados para la compra de materiales, dando aviso cuando hubieran sido
gastados para providenciar, pero apercibiéndole que será elesu cuenta
la dilación que tuviere la obra si no sigue á la primavera.

Concluida por fin la ele la. Calahorra se libraron en Marzo al Rubio
400 ducados para jornales y materiales según relación elelveedor.

Abundante mio de aguas debió ser éste, cuando el río no permitió
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emprender los trabajos de la contrata hasta fin de Agosto, y ya en 9
de Septiembre se encuentran peticiones del Rubio manifestando haber
comenzado la obra del muro aguas abajo del puente, entre la entrada
y embarcadero de Abolafia, pero manifestando que después de hechas
las caj as J' comenzado el desagüe con bomoas y calderos no consigue
que f'1 agua disminuya, reclamando por ello que la vean maestros ala
rifes, é informen cómo ha de hacerla para que qnede con toda la fir
meza y seguridad que desea.

Por mandato del Corregidor Sepúlveda pasan á hacer el reconoci
miento Francisco Rodríguez, maestro de albañilería, que también ha
bía sido alarife, Juan de León, el mayor, y Juan ele Aguilera y Cueto,
alarifes públicos de la ciudad, los cuales dicen haber cinco 'varas de
agua para cimentar, con g-ran dificultad de desagüe, y por ello pro
ponen que, hechas las cajas y limpio el suelo que está movido con
unos rastros de hierro hasta descubrír el légamo firme, se eche una
tongada de hormigón de una tercia próximamente de grueso y vayan
sentando sillares de piedra franca de 1 1/2vara ele largo por media ele
cuadrado á distancia entre sí ele una vara, llenando los claros con hor
migón, que se colocará con espuertas asidas por las asas y 111m soga
por debajo para que, al llegar al suelo, pueda volcarse sin que In. mez
cla se lave, que irá hecha pella para que se incorpore; así se rellena
rán los claros y formará la primera hilada: sobre la cual se sentará
otra de mallo que los sillares descansen en los claros del inferior y so
bre el hormigón: continuando hasta llegar á una vara del agua donde
jJlMcZrt1Z ralerse con ella, á la cual altura sentarán sillares de á dos varas
de largo trabndos unos con otros y abrazando todo el sitio, y sobre ellos
se levantará el muro.

Sujeto este informe á discusión, no faltó quien protestara en el
Cabildo, por decir que el Rubio debe hacer la obra haya ó no agua, sa
liendo de la discusión la orden para que éste cumpla las condiciones, J'
nuevo nombramiento de veedor, que recae en Juan ele León, el mayor:
por no saber su obligacíón el anterior.

En 18 de Septiembre contestó el Rubio que estaba trabajundo en los
agotamientos y hará todas las bombas necesarias.

Siguiendo la desconfianza, que por lo que vernos era moneda co
rriente, todos los días bajaba el Corregidor al puente acompañado del
escribano, que certificaba lo que se veía, y era esto tener dORbombas
manejadas cada una por tres hombres y siete más que sacaban agua
con calderos. Y era de importancia continuar el desagüe, cuando el
día 21, no obstante ser festivo, se siguió trabajando, bien que con la
'Venia del Sr. Obispo,
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La obra continuó, sin que las bombas hicieran otra cosa que conte
ner y no desagüar, hasta el 28 en que se concluyó el cimiento, habién
(lose hecho con arreglo al informe de los peritos, pero dando más línea
á los sillares, separándolos solo de cuarta á tercia, cuyos huecos se re
llenaron de hormigón con guíjo del río.

Es de suponer que se suspendieran las obras durante el invierno,
pues nada se encuentra referente á ellas hasta el mes de Mayo de 1677,
en el que se dió libranza por trabajos hechos durante las dos primeras
semanas de este mes y última del de Abril por valor (le 2.068 reales
para la obra del muro que quedó pendiente en afio anterior, despren
diéndose de los acuerdos tomados haberse intervenido por la Diputa
ción, pagando directamente los materiales que se consumieron.

y seguía la dificultad ú oposición á hacer los pagos, pues en 21 de
Agosto tuvo que reclamar el Rubio lo que se le debía aún del antemu
ro de la Calahorra, que ya se ha dicho construía por cuenta de la Di
putación como aumento de obra. y para el que se habían librado
hasta 24.573 reales. De la relación de esta obra resulta que el cahiz de
cal se pagaba á 25.70 reales, la "Vara de piedra ú 12, y el ciento de
ladrillo á 13.

Sin resultado la petición, obligó nueva en 11 de Febrero del si
guiente afio 1678, reclamando se le dé testimonio de la tasación he
cha en la obra principal y se concluyan de pagar los 1.554 reales que
aún se le deben del antemuro de la Calahorra; no sin que en Octubre
anterior hubiese teniclo necesidad de recordar la parte económica de
las condícíones con arreglo á las cuales viene reelamando dinero, sin
conseguir se le abone ni se le dé contestación, por lo cual la obra su
fre entorpecimientos, cuyas consecuencias rechaza, pidiendo sea reco
nocida por maestros peritos, de cuya tasación pide testimonio,

En presencia de D. Bernabé Guevara, justicia.mayor y alcalde de
Córdoba, tuvo lugar por los alarifes Clavija, Rodríguez y Pavón el re
conocimiento mandado hacer en 15 de Octubre, con la recomenda
ción de que se detuvieran «M~ lo de Abola/la 11 recateo del arco 12 !lecho
en 1675.»

De esta liquidación y medición de obras, posteriores á las valora
das en Noviembre del 74, resulta: que se había hecho la solería del ar
co 12 empleando 872 varas cúbicas, rebajado lo que ocupa el cuerpo
de los estribos que se hundieron en el hueco de este arco; que también
se había construido de nuevo el estribo entre los arcos 11 y 12, Y el
«estribo que arrima al pilar» entre los arcos 12 y 13, como se había he
cho con el anterior; 16 varas de circunferencia de rosca aguas abajo
en el arco 14 con media caña y mocheta; toda .la rosca del arco 16;
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muralla y una. almena en la Calahorra; antepecho entre los arcos 1:3 y
14 ¡agnas ahajo) y pilar del desnguurlor en este mismo sitio; antepecho
entre los 11 y ]2, Y pilar del desaguador y enjutas; antepecho ú levan
tr~ entre los mismos l:~ y 14 Y pilar que recibe el desaguadero y enju
tas y muralla de Abolnfia con 32 varas por cinco de ancho "J' cuatro <le
hondo; otros "arios reparos; tajea para, desagüe <le la ciudad (-'11 el ar
co primero y dos cimbras para los arcos, tollo lo cual valoraban en
l ~n,H76 reales, que unirlos Ú 2nr>.26() ,r) (Ir. medición anterior montaban
4:¿:3,14:.2,5.

No he podido averiguar cuál fuera la terminación de esta contrata;
es (le suponer que 110 la tuviera por completo, pues constnndo en otros
documentos quo solo ¡;;r. hizo á lo que alcanzaron 34:3.()771'eales, claro
es que no se pudo invertir un presupuesto <ll' 50.000 ducados, aun sin
contar los aumentos (le obra.

En lo que no queda, duela es en haber quedado sin concluir, pues
en Cabildo de Enero de lOSO se lamentaba el Correg-idor de estar para
da, habiéndose aconlnrlo la continuación con Ios tonrlos que puedan
habilitarse tomándolos prestados, á empréstitos 6 del Monte de Pie
dad; y así se debió hacer cuando en Agosto del propio afio, el 'I'esorero
Guadina reclamaba se le tomase cuentas y reintegren al dicho Monte
lo que se había tomado.

Según acuerdo del Cabildo, por indicaci ón partida de la Corte,
se propusieron en Febrero ele este mismo año modifieaciones nl precio
de todos los artículos para moderarlos, tocando á los materiales los
si g'll ien tes:

Cahiz de cal 20 reales, y el porte 21/~; 100 tejas 12 reales; ladrillo,
el 100 iL 8, Y porte de la carga á 10 1/2cuartos; yeso, la fanega 4 rea
les, y el blanco á G.

A todo esto seguía Sevilla sin pagar, y su asistente D. Fernando
ele Moscoso y Osorio se víó apremiado por los Corregidores Ronquillo
y Ríos, para que lo hag'n su reino de lo que debe c1ell'epart.imiento.
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